
Num. ^7. Miércoles 5 de Setiembre de 1877. Uno y medip real.
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BE Li PROVINCIA DE CORDOBA.
£.»» leye# y Is» âlapattieidsieu ¿el C'a- I 

qu rss© sen «líOgatos’la» psrn 1» eapUxI I 
d£ proTlneia desde ^«e se pvldèfaet ^ES» 
:. aSEícoée em ella ^ desde emstr® dies 
¿eapoe» para loa demis pmebSea de la 
inlsBBS provineïs. (IL ey de ^ de li wËe^- 
brede £S3r.) j

SUSCKICION PARTICULAS.

Un mes eu Córdoba. IS ra. Id. f jora, X@- 
Tresid., 83.......................... .46«
SeiBid. , . .. 6«,.,... »0
üa afio........................133 ...... 130.

iSipHÎi/see i»di^g lits dias tis^p ls les ^ÿüiingas,

i L.s»ïeycï «ytisso y asaiael»sqas o 
. assadeo psgMiear est los ISoleifities oQ 
claie» fci àiiB dit pe^quSilr aï <iefc potàtî 
respcetlTo, p->T e^yc eoBéaelc sepase 
3* m a les .váí\«rci¿ de fi os «scatîoaadaii 
pertédleos. (OrdeJtes de ® de Abril d

, is-3. y Ïi de @et^bre de ïSS-^,)

Gpbiemo civil de la pre- ,. 
vincia de Córdoba. 1

Nàm.ei7. |

Les EftereE Alcalde,? daIcspus- I 
bksdeesiaprp'vÎEcia. Goardiaeivil s 
Gverpp de órden júbiíco y demas a 

dependienles de mi auteridad, pro- J 
cederán á pweSican activas dilígeL- | 
cíes para la busca de las cabai'erias 1 
cayasfeflas se expresaná continua- 1 
cioc, y en caso de ter habidas las | 
pendran à disposicioii del ¿r. Al- Í 
calda de Castro del Rio. |

Córdoba 4 de Setiembre de 1877, 
SI Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas de las cabaüena\

Un mulo pelo negro, cerrado, de 1 
Ececiiara azada y herrado en el r 

hooico,
Otro pelo negro de nueve años, 

sin h erro, el hocico edorado y un 
Inrarcn un cortejou.

Núm, 618.

Los señe res Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Ouardi» civil, 
cuerpo de órden publico y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á practicar activas diligen
cias para la tusca de las cabaheuas 
cuyes señas se expresen á continua
ción, y en ceso de ser habidas las 
pocdiál ó dispoeicion del Sr. Al
calde de Baena.

Córdoba 4 de Setiembre de 1877, 
El Gobernador, 

Enriquede Leguina.
S^ñas de las caballerías.

Un mulo fcohino, marcado cer
rado y sin hierro.

Otro idem casuño, cerrado, ra- 
yano A la narca, si» hierro.

Núm. 628.

Sección de Fomento. t
D. Manuel Euriquez, vecino de | 

asta cepita!, de profesión procura- | 
dor, habitante ea la calle de Carra- | 
feras rúmero 28, á nombre de la | 
Sociedad Hullera y Metalúrgica da í 
Beímez, residente en Paris, ha pre- | 
eentado á las once y treinta mi' u- 5 
tos de la mañanadel dia 9 de Junio ’ 
de 1877 una solicitud de registro de j 
una dewasia de la mioa titulada | 
«Esperanza 2.*,» de mi ocrai car- | 
bou. sita en Belmez, sitio llamado á 
dehesa de ftavapandero, terreno de | 
la propiedad de dicha sociedad, tér- | 
mino de Belmez, lindante por un 1 
lado con las minas «Laura,» «Espe- | 
ranza 2.'» y la «Terrible,» cuya 1 
demasía desea adquirir como sm- 1 
pliacicn día mina «Esperarza 2.\» | 
cuyo mineral es carbón.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco pe
setas,

Y habiendo cumplido con las S 
fsrmalidades de la ley, por decreto | 
de 21 de Agosto último he dispues- 1 
tola admuiou de la re le: ida solici- 1 
tud, salvo mejor derecho, y que se 3 
anuncie al público eu cumplímien* | 
to al párrató segundo del artículo 1 
13 de las bases ge. erales para la 1 
nueva legislación de minas. s

Córdoba 3 de Setiembre de a 
1877, j 

El étobernador, ■ 1 
Enrique de Leguina. |

Núm. 629. 1

Sección de Fomento, 1 
D. Manuel Enriquez y Enríquez, 5 

vecino de esta ciudad, de profesión | 
procurador, habitante ea la cal ¡o de '

Carreteras número 28, d nombre de 
la Sociedad Bullera y Metalúrgica 
de Belmez, residente en Pari?, ha 
presentadoá la una y treinta mi
nutos de la tarde del dia (8 de Ma
yo Ohimo' uta solicitud de regi stro 
de demasía para la mina de enr- 
boo titulada «Laura» entre esta y la 
•Terrible», iarreco de la propiedad 
de dicha iorieoad, térmcio de Bel
mez, hodaote por un lado con «sau
ta Resa», qm deaea adquirir carino 
ampliación a la nembraua «Laura..

Ha ecnsignado ai mismu tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por üecieto 
de 21 de Agosto último he dis- 
{uesto la admidon de la referida 
sadeitud, saiVo mejor derecho, y 
qua sa anuncie ai púnJico en cum- 
ptimianto del járr^íu 2/ del arU- 
CDlo 15 de las bates generales para 
la nueva Itgislacicn de minas.

Córdoba 1." de Setiembre de 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

Acimiui¿ir ación ecocomica 
de is piovmcia ais Cor

dera.
Núm. 681, 

Seceien 3,‘—Cédula» personales. 
Circular,

Por la Dilección general de im
puestos, en la Acha que se nota, 
se han comunicaao á esta Admi
nistración las Reales órdenes que 
signer:

•El £xcmo. Sr. Míristro de 
Hacienda ha comunicado a esta 
Bireccion general las siguientes 
Hesles órden es, inserías en la «Oa- 
ceta de Madrid» de He dias 10 y 22 
del actual

Real órden da 9 de Agosto de 
1877. - «Exemo. Sr,: Debiendo pro
cederse en breve á la distribución 
de las céiu'as personales à dom ci- 
lio, y surgiendo ¡a dificultad de 
que síguocs Ayuntamientos ha» 
loriado los padrones cen ez^asos 
anteoedontfes, ea la inteligeacia da 
quels expedicioa da las células ha
bía de ajUítarse à las disposición as 

, anteriores, que han sido rèbrrn-i- 
das por la ley da Pra^upaestas de 
11 de Julio de este año, S, M. el 
S y (q. D. g ). para evitar las di- 

■ Jacioues que produciria una luí- 
va formación de padrones, y re
solver al propio tiempo algunas 
consultas que sobre la intedgsacia 
de la nasvajnstruccion para la ad- 

j, ministración de esté impua^tj sa 
, han hecho, ha tenido á bien dispo- 

ner prevenga à V. E.:
1 1.* Queen los padrones espe- 
i cíales que para la dislnbocion de 

cédulas hayan feraiads los Ayuata- 
mientos y qae ou lo susesivo Lr- 
meu, no es óbice, para la exseoion 
de la retponsabiudad por adquisi
ción de cédulas de clase iaf rior à 
la correspondiente, el que aqad.03 
no se autoricen por los cabezas ó 
jefes de famiha, porque la indicada 
rœp.Uïabilidad es personaiísimu, 
segar el art, 66 de la lostrucoioo, 
quo la impone ú quien se provea 
de céda a de clase inferior, si ¡a 
falta le fuese imputable por no ha
ber hecho la reolamacioa consi- 
guiente.

2/ Que ks señas person aies que 
deben expresarse en las cédulas se 
extiendan por los agentes 6 quie
nes los Alcaides eucomiendon la 
distribución, cuando no la hagan 
los Bubilitadcs ó Pagadores, ea 
cuyo caso las extenderún estos,

3.” Que las personas que por 
rcclaí, sh^iüoe, «ohUíbitciohi^ ó
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ftiqaileres no resulten oompri odi- 
das en les artiouSoK 1^ y 80, y ne- 
cïjfitsn adquirir cédul» para cual
quiera de les actos com prend idc# 
en el ar*^. 2.", no dehen inoîni-se, - 
ni consideraraft inc'nidaa, eu les j 
padrones especiales de cédaiaa, pu- . 
dieudo en to'.’o tiemno ob'eaerlas i 
de la o'êee S.* por «1 padrón ^eue- i 
ra) del vecindario, aio incurrír en ¡ 
Ía coatideraciun de morosos ni eo J 
el recargo coesiguiente, sin soja- | 
^ion »1 petizo de ocho días que reñ ^- 
la el art. 49, y sin ces^sidad por ! 
parte de los Alcaldes da ru’eribir 
los coaociinieiiíos, notae y explica- 
ciooes quo el caiouio de^woiaa.
i/ Qua los que, percib eado 

t

habeas del Est .do, debaa recibir . 
las cédulas pot conducto de los | 
Hsbiliisdos 6 Pagadores y neoesi- j 
ten sdquifirlcs de clase eupsrior à ; 
la correspondiente por este ecnosp- t 
to, están en el deber, ya'pertenea- 
o’-n al órdeu civil ó militar, da ma- | 
Biteatarto oportucaméute á quienes f 
hayan de fadíiiárseís; en la inteli- | 
genda da que los militares, que । 
noceeiten cadui as por concepto su- 
perior, deberi n formalizarías en el Í 
Ayuntamientorespretrvoy eatis/a- | 
cer al mismo el recargo munfoipal '' 
corres pon diente. j

Y 5,“ Que Ice que dirijan soU- i 
citudes á Auíoridadea ù oficinas 
situadas en poblaciones distintas i 
de las de t u residencia, no necesi- 
tan asoinpaíiar sus cédalas perso- 1 
nales, siendo sufieiente qu expre- 1 
ten en el ingreso del eeerifo el pun
to y fecha de expedición de les cé
dulas, ene números impreso y ma
nuscrito, el barrio, calle y uojüíei- 
lio corrtepvediente; reeervaniioEe 
la Administ; acitn el derecho de 
practicar ias cem probaciones qaa 
estime oportunas, y el da entregar 
á los Tribunales à los que por «eta 
medio COL. etau faistdad.

Lo que de Koai tu din comunico 
á V. K. pera su eüEocimiealo y de
más fines. K

Real 6rden de 21 ce Agosto de 
48’77._<ÍLxcmo. Sr.: S. M. el Roy 
(q. D. gj, lomando en ccnsiutr^- 
ciou la conven leu Cia y opóíiuui- 
dac de que desde luego se titetue 
le distribución de cédulas persona
les A las eiases que perciben habo 
tes del Estado, pura que puedan 
ser baja en los padrones tspeciaies, 
formados por los Áyunt<mieofos, 
antes de que estos corn len du ei re- 
parro á eos ífcipüoúvofi vecibuarius; 
y enfocado de que h<t dado pimoi* 
pío la rtme-sa a ¡roviccias aa ur- 
ehus cocumanloB; y de que el 1/ 
de ¿tti mbic próximo habrá txw- 
teucias suficientes a etilos fiues en 
todas las eapiaits, de con form dad 
con lo propuesto por eta uireccicn 
general, ee he servido disp^utr:

1,“ Une sin la menor uemora se 

Ï

ï

proceda per iceluucicnanos, aquiq- 
^«ÿ e^ Mere» l^ ditpoeiewnw de

los erU. 38 y 89 de la lusfruccíon I 
vigente, á formar las reificifines 
prevenidas para llevar à elf-oio la 
distribución de cédulas á caa.' toa 
peroibsa haberes del Estado car
gas .de justfoft y premicB. ■

2 ° Que elimporta de ertae cé
dulas se descaeute de los primeros 
haberes que as satisfogati ó premies 
que as abonen á los interesados, á 
eoEitar desde oí día 1 • de Setiem
bre inmediato, irgrefíándose, dn- 
rante este urs, el impedi de las 
cédutos en la forma pr venida.

Y 3.® Que lap Administraciones 
económiess faciliten fas cédufos 
persoBafos que por dichos defos se , 
les redamen, en equivale acia del 
ieg^es-r ene jnalitiquen

De Real órdon lo digo á V. E. 
para en oonoeimieuto y efoctoa eoii- 
eSguientes.»

Con las dispoeicioaes adoptadas 
por la» preiusertas Rea es órdenes, 
se han previsto y resuelto cuanto» 
obstáculoa pudieran surgir, duran- 
16 el ejírcicio del presanie año eco
nómico, con motivo de (a distribu
ción de las cóIu’aB perGoaaleí, á 
cansa da la premura del tiempo, 
lo retrasado é ií comp Ma del servi
cio de formueiou de padícuss y la 

i esreneia de antecedentes prácticos 
¡ en la cueva forma quo para la ex

presada disti ibuoion se ha d^do por 
ta instrucción vigento, y t® b?a 
dieíado al propio t empo algunas 
reglas encamiJadas à la in mediría 
reo au dacio a del impuesto en la par
to riladv? à los diversos perceptores 
da haberes del E^fodo.

Jass, no ubetacte la PoUeRnd de 
este Centra ditecUvo eu pr.vtr y 
evitar diSonltadea del tLOUitiitoy 
de ac«lerar la recaudación dei tri
bute, es muy posible que, por la 
prevención destovorabla con que se 
mire la exacción de este impuesto y 
por k toroide inteligeucLi cou que 
ee interpreten iaa dispoeicioaes que 
le reguÎBB, tropiece tea Aominis- 
traciwa ou di h cu i fodes y obstâcn- 
103, que orto Dirección coi fia sabrá 
allanar y vencer Cou al celo de que 
la supone animada y es de esterár, 
tratáadoae de la mas genuina re- 
presentaciou de ía Hacieeda pública 
en esa provincia.

Al electo, y para que los funcio- 
narios mas relacionados con la sd- 
miaieíration del imp esto no des
conozcan las dwptBicioneB vigentes 
aob -j esto ramo tan impurume de 
ia Hacienda pública, y encaeniren 
ai propio tiempo mas laciiidad en 
au as tuno, adjuatos remito á V. S. 
<8eí5> pjemplaras de la Instrucción 
ue 81 de Julio último, inserta en la 
«ÜE-ceta de Uaoiid» del siguiente 
dis.

Ya se han adoptado las dispo- 
eiefones convenientes para que se 
remitan tin demora por la Fabrica 
Nacional del Sello á las Admiois 
tracipoes Kecoémioas foe cédulas 

p6TS tratos fc el rúsero que 89 ha 
CO rsid'Tfido suficiecte por ahora, 
te-ntondc eu cuenta los pedidos que 
«3 han h?.ch^ las céin'as vaadidaí 
durants el ejercicio del anterior 
aña econósiieo y fos antcoad-sut-s 
su míoidraiíos pur la Direcaioa ge- J 
neral de Contribuciones aesrea dai | 
número da centribayentes que por j 
diversos conceptos h^^y en cada | 
provincia; debicedu ^rívirir á j 
V. S. acerca de eets punto: 1/ Q no | 
cui de de levantar actes de apeítura J 
de los paquete» qne oontengaa cé- | 
dutoa, rcíiiitiend o cópia á Pile Cen- ? 
tro, Gayas aperturas tengan logar | 
coa presencia de V,S, Jefe de la à 
latervenctoa, Jefe del Negociado | 
de ImpucitCB, OÉrtol dtl Nff-'ceia í 

do, que desempeñará las funofotíes a 
de Stcretario, y del Gaania-almaceu S 
do efectos estancados, que, dtepeee । 
da esta didgencia, se ha à cargo de i 
dichos paquetes; 2.® Qua aun cuan- 3 
do esta Dirección General cuidará
de proveer úportanRDeente de cé- 
dutosá las Admi ojstre cien ea Eco- 
Eómic&s Uu pronto como to confi
dere nccessiio por la rendición de 
cuentas que, tenforme á to dis
puesto en el trUcuto 43 de la Ins- 
trocciou y lalvo io pitvcnido en Oj 
46, debea rendit m enana 1 mea te, 
asta cjreuo&lacoia co releva à V.b. 
del deber de inttiefc&r la reu-ieion 
de nuevas cédulas tau pro? to como 
sea de presuíidr vayan à ygorarse 
las existentes.

A este Centro diréClLvo le 1 ¡son
gea ia fesperanza de que ü6ápl gará 
V. S. e. Bo-jor Cbto íU el cuúupii- 
misnlo de esto ttivn io, cuyo buen 
éxito leciama impeiivsameiiie uu 
coucureo eficaz y aeciuido por par
te d*í 1000-! t-s íuútfoflKii 3 de lá 
Adminisí) acton juu joa, y á cuyo 
tiu imptliatá V. tó. m autoridad 
üel ür, Qtjbárnt.dur civil de esa pro
vincia cuaudíj Hü entube en al'iba- 
doníS propias el abanat iOs uOfiia— 
cutos y vencer las tnütuAaüea que 
se 10 proteuten pata ta oisa pronta 
y cumpuda-ÉXacowa dei impueeui 
de que se trata.

Del recibo de eeta Cireniar, 
cuya instroion dispenuta V. ». am 
demora en el <tíuieiiü oficial* de 
esa prcviueia, da a V, ti. av^o á 
esta Direccfon, rmitionao un 
ejemplar del oiismo.

Dios guarde á V. S. muehoj 
año»,—Madrid 23 de Agvsio ae 
1877,—P. 0.,— Juan Loren.

Lo que 6.sia AdícmiAraoion pa- 
biioa en tale periódico oficial pata 
cuLOCluieiitu de tos neñufts Alcal
des, tonciouarios y demás pe,sonad 
a quienes compete eu cuuipinnion- 
lo, 000101.00 nacer)et) pícaeuie con 
este tcuuvo que esta ougü.a abriga 
la cenhaeza de que üespitgirafi «n 
este servicio e. mayor ce o y activi- 

□ dad a fin de que no oirezca dificui- 
j tad aiguaa la rapidez con que debe- 
! ra nevturse la uisuibucioé de cé- 

ümaa.—Uoiüoba 27 no Agónto uu 
1877.— El Jeto htcnómico, callos 
Lepez .e Lon güila.
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Néro. ïiôâ.

TNTFP'^POCION DF IA ADWINISTPACJON PCONÔMICA DE TA PROVINCIA DE CORD^PA.. NEGOCIADO DE BIENES NACIONALES.

3lefacion rxprwT* rfe ’or àeadcre^ 6 îa Hacienda por plazos de fincas urbanas, rústicas y censos, cayos descubiertos han vencido y vencerán en les fechas qae sa señalan, y coyas cantidades deben cer sabsfe 

chas eo el preciso término de ocho dias.

•S -S 
o fe
S s Proce 

dencift.
Clasa dft 
OH fin o ñu

Puí^bío 
donde radica 

<a finca. Nmbr« da les deudorap.
a

5 
8
S 
9

H 
11 
12 
12 
12 
12 
18 
18 
18 
18 
15 
í4 
i5 
28 
¿8 
28 
£9
4
6 
5

12 
12 
14 
14
15 
15 
í9 
26 
26

4 
4
4 
4
4 
4
1 
5
9 
9

10 
10 
16 
21 
21 
21

Fecha de ) 
mier

Mp«,

os verci- 
iO®

Año,
Plazos que 

deben.

Imoorts 
delog des 
oubierfos,

Pts. Cfs Rituaeíoo de la finca. .

373 

4305
378 

S056
37B 
37Î

2074 
307
306 
308

1350 
1364 
1360 
1365 
1857 
1006
950 

1^52 
1913

, 343
UU 
UU 
<272 
1346 
1988 
^S94

477 
2066
054 
379 

1358 
16(9
399 
192 
262 
103
412 
102 
115
101 

3690 
1217

461 

*49
1287 

1972 

1«84

*52 
*44

Clerc.
> 

»

» 

>

* 

>

»

*

>

>

>

*
>

*
>

>

>

n

>

*

>

> 

>

A

*

»

>

> 

»

A

1> 

»

»

>

A

Rústica.

» 

» 

A 
> 

» 

>

A 

» 

> 

»

>

A

B

A 

*

A 

•

A 

> 

> 

• 

>

» 

A

B

B 

> 

A

A 

»

A 

> 

> 

> 

*

B 

>

> 

A

A

A en ilar. 
H^noiosa. 
* añilar. 
Posadaa.
Aguilar.

»

Córdoba. 
Aguilar.

•

B

Hinojosa, 
>

Fuente la lancha.

Lucena.
A

Fuente la lancha.
MortiUa. 
Aguiar. 
Alcaracejos.
¡ Í moje ea,

A

Fuente la lancha. 
MuetiHa.
Pedroches. 
Córdoba, 

id.
Lucena, 

id.
‘’en tilla, 
pedreebea.
Fuer te Genil. 
Eóidoba, 
Caatro del Río. 
Monturque, 

id. 
id. 
id.
W-

Pedroches. 
Hinojosa. 
Zuheros.
Luque.
Meat illa» 

id.
Agniiar.

Luque, 
id.

D. Msnuel Maldonado.
Antonio Avila Doblado.
Mseaei Galisteo MsrUuez.
Consta»tino G< avivez.
Manuel Garcia Toro.
Ar tonio Ferr annez Palma. 
Rafael Vega Eodrigoez, 
Manoel Maldonado.

El roiaiKn.
El mismo.

Actouio Avi a de la Fuente.
El mi>»Ero.
El mismo.
El mibmo.
El mísmo.

FraneÍFCo AnaBale Martínez.
Manuel Fa cual Gimenez.
Remón Ruis.
José Cesado, 
Luia Diez Lopera. 
Juan Moreno Caballero. 
Tomás Sánchez.
Frannscíí Murillo Jurado.
Tcmás Sánchez.
Gabriel Pedrez» 
Manuel Manosalvas, 
Argel Hidalgo d^i Riego.

El mismo.
Frencieco Muñoz.

D,“ Cármen Alvarez Sotomayor.
D. Manuel Carrasoo, 

Antooio Gómez Garrido. 
Manuel Kddan Infarte, 
Francifico de Paula Urbano. 
Riáa Velasco Garcia.
Juan Cuevas.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Fraocíseo Dueñas y Rojas.
Juan Murillo, 
Miguel Centreras. 
Domingo Padura. 
Antonio Goode. , 

El mi emo.
Agustín María Maldonado. 
Rafael y Antonio Gimenez.
Aut ocio tlimeuez Arrebola.

Mayo, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. 
Ju nio.

id.

id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
ñl. 
td. 
id. 
id. 
id.

74al77
76 y 77

A

>

77
77
74 al 77
77 ’

74 al 77
77
76 y 77
77

A

72 a’ 77

77
» 

» 

» 
»

71 al 77
77
76 y 77
77
76 y 77 

id. 
id.

77
76 p7
77
77
7b al 76
74 ai 77
76 y 77 
7^ el 77 

id.
id.
id.
id.

76 y 77 
77'
77
77
77
77
77
77
77

9." al 12
11 y 12 

>
12
12
12

9.“ al 12

12
9.’at 12

12
11 y 12

12
13
12

9.’ ai 12
12

> 
a
*

6 al 12 
32

11 v 12
12

11 y 12

11 V 12 
12

11 y 12
12
12

10 al 12 
0.’ al 12 
11 y 12 
10 al 12

id. 
id.
id. 
id.

11 y 12
12
12
12
12
12
12
12
12

609 >
202 50
77 60

126 as
87 5‘’

ISO 63
3600 *

285 »
93 7.5

500 »
85 13

129 >
131 50
76 13

127 63
63 13

760 »
125 25
337 63

29 6;-
34 38

437 50
126 26

63 75
81 88
46 •

213 75
1000 >

189 38
SSg »
58 75
23 76

697 5(
510 >
515 >

62 50
206 26

62 .50
175 63

43 IS
75 .
25 i
40 »
21 88

100 ib
66 26

750 •
260 )3

73 8fc

Una beza de tierra ea el Carr-Ttscal, término de Aguilar, 
Üna id. Hamada del Camino, término de Hicojoaa. 
Una id, de id. en las Cañadas, término de Aguilar, 
Una id. de id. en el Botijón, lérmiua de Posadaa. 
Una id- eo Manoerrans, id. de Aguilar, 
Una id. en las Cañadas, id. de id
Un lagar Iam ado Torre bermeja, término de Córdoba, 
üna haza en las Cuadril as, térmioo de Aguilar. 
Id. id eo las Cañadae, id. íd.
Id. id. en ias Cuadriilaa, id id.
Id. id. Madueñas, término de Hinojosa.
Id. id, en el Carrerón, id. id.
Id id. en Fuente la loncha.
Id. id. en los Arbaña’es, término de id.
Íd. id. ep Rameras, id. id,
id, id, en Agua nevada, término de Lucena.
Id. id. Puente de Córdoba, id. id.
Id, id. Banco amarillo, ea Fuente la lancha. 
Id. id. en Ma’ahrigo, término da Montilla, 
id. id, en Cruzes Fuentes, id. de Aguilar. 
!d. id. en Pisa Carrasco, id, de Alcaracejos, 
Íd.id. en Mesa, id. de Hinojoso.
(d. id, en Arroyo de les casas, en id,
d. id. cerca de salida, término de Fuente la lancha.

Id- id. Cimino alto, id, de Montilla,
1'1. id. eu los Pvzo8 de Parama, término de Pedroches, 
td* id, en la Salud, término de Córdoba.
üna jd. id, id. id.
üaa id, de id. en Cerro Aullón, término de Lucena.
Una id. de id. en el Maquedano, io. de id.
Una id, de id. léruáno de Montilla.
Una id. de id. en Guadamora, término de Pedraches.
Uca huerta en Huertos nuevos, término de Puente Genil.
Una híza de tierra, en Puente diablos, término da Córdoba, 
Una id. id. id. Saladillo, término Castro del Rio.
Jr-a id. de id, Cacainc de Lucena, término de Monturque, 
U^a id. de id en Paño-cabezas, id. de id. 
Uns. id. de id, en el Chorriilo, id. de id.
Una id. dejd. en Arroyo hondo, id. de id.
U .a id. de id. en el Chorrillo, id. de id, *
Una id. de id. en Peñoncillo, id. Pedreches, 
Una id, de id. en et Camino, id. de Hinojosa.
Una id, de id. tn Fuente Marbella, término de Zuheros.
Una id. de id. eu Vega de Marbella, término de Luque.
Una id. de id. en Canaleja, término de Montilla.
U sa id. de id. en Liano panaderos, id. de id. .
Una id. de id. eu Cerro da gose, término de Aguilar, 
Una id. de id. en Despeñedero, término de Luque.
Unaid. ne id, en las Cabezas, id, de id. ^
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ARRENDAMIENTOS.
De la propiedad de la Exema. Sra. 

Daqaesa Viada de Medinaceli, y en 
subasta privada que tendrá lagar 
en la Adminietracioa de S. K, en 
Priego en la mañana del dii 18 de 
Setiembre proximo, se arrienda 1 
suerte nómero60aombrnda Hagas' 
ron, situada en Castil de Campos, 
término de dicha villa, cuya finca 
consta de SO fanegas de tierra.

Asi mismo y en el propio día y 
forma sa arrienda la Caballeriza oú- 
mero 9 nombrada Fuenteznelas de 
cabida da 73 fanegas y 1 celemín 
de tierra al sitio dal Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 
manifiesio en es presada Administra
ción.

Las personas que quieran inte- 
resarsa en ello", deberán presen- 
tarse en dicho acto provistos de tos 
títnlos de Ias fincas ruaticas que en 
su caso deben afectar, con los cer
tificados de en libertad.

' LEYES _ 
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto da 1870, anotadas 
y concórdadas con arreglo álas re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Ley 
provincial, eomprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Jalio de 1376 sobra fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de 1875
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A los Secretarios de^
Ayuntamiento.

Estados—resume nes 
del numero de edificiosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.

ANÜÑ CIO.

Se arriendan por tres años desde 
el día 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huettas nombradas de Campo de 
Aras, aliñadas en el partido de su 
nombre, término de Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce
lemines de tierra, y la denominada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen interesarsa en dichos 
arriendos podrán presentar sus j ro- 
posicicnes en la Administración del 
Exem?. Sr. Duque de Medinaceli en 
Lucena, hafita las 12 del dia 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enUiaisa.

— VEN TÁ?’

i

sobre Subgobernadoree, Organiza* 
cion y atribuciones da las Comieio- 
nes provinciales como Tribunales 
contencioso' adminiatrativos y pro
cedimiento anta las mismas; Legis
lación sobre campetancias; Real de
creto da i7 da Noviembre da i8&á 
sobra extrangarog, Leyas sobre bases 
y general da Obras públicas de 29 
de Diciembre da 1876 y da 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobra 
contratación da 27 de Febrero de 
1852; Ley da 24 da Mayo de 1863 y 
BU Logia manió de 17 de Mayo de 
1365 sobre monies públicos; Regla
mento de 24 da Octubre le 4873 pa
ra la Bskl^enoia faciiitativa de los 
enfermos pobres; Ley de Adoiinis- 
trasion y Coatabilídad do la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Novie cabra 
do 1871; Ley da 49 de Julio de 1869 
sobre procedimisaío de apra^iio y 
su laotraeoiua de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Di^etabre delSÍfisu- 
bra ensancha ds lae poblaowuss y 
so Reglamento da 19 ds Febrero de 
1877, y Legislación sobreeaagena- 
cioa forzosa; Real decreto y su Re
gimiento de 3 de Marzo da 1877 
sobre la Asociaoiim general de ga
naderos; Lay de 16 de Diciembre da 
1876, y otras muchas mas dísposi- 
cones en forma de notas y Uaal- 
meate la Oonstitucion de la Mouar- 

qui* Egpañúlo.
Sognada edición 

Anmentada aoneidflrablemar.tfl ó 
ilustrada co o ootae y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrea Riás, Jefe de 

' Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado á Cúr- 
tes; Vocal de la Comisión y Vica- 
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proiesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ilustre Colegio de Ma- ' 

drid.
Esta obra se compone de un to

mo en 4.* de unas 600 pagina»,.
Su precio en toda España caá- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, ó ása domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ú sellos de 
Comunicaoioaes,

o k » ?

(N «o r» O “3 r

Se hace de una baza de tierra 
calma ¡Jamada de tas Hedras, de 18 
fanegas de cabica, térauno da San- 
Uelia, sita en las bocas del Salado,

Se trata en Córdoba con D. Ma
nuel Baena, calle de Carreteras 
núm, 48,

GUIA PHAiCTlG A 
d« la contribución da 
laJasiría y comercio^tw» 
Su precifí unta peseta^
IjoprouU, libnrw r llte«iííí>d « 

mm ^i| »I^4
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